
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

NOTIFICACION POR ESTADO No. 015

febrero 21 de 2024

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUCUTA- SALA LABORAL

Radicado  Clase De 
Proceso

Demandante Descripcion Actuacion Fecha Auto Magistrado 
Ponente

Demandado Cuadernos

540013105001201
50015601 PT 

18391

Ordinario ANTONIO LOPEZ 
ARANGO 

COMPAÑIA NACIONAL 
DE CHOCOLATES S.A.S. 

COLPENSIONES 

Auto obedézcase y cúmplase
lo  ordenado  por  la  Honorable  Corte  Suprema  de 
Justicia,  Sala  de  Casación  Laboral,  en  proveído  de
fecha  seis  (6)  de  diciembre  de  dos  mil  veintitrés 
(2023),  mediante  el  cual  resolvió:  PRIMERO: 
INADMITIR  el  recurso  extraordinario  de  casación 
interpuesto  por  la  COMPAÑÍA  NACIONAL  DE
CHOCOLATES  S.A.,  contra  la  sentencia
proferida  el  31  de  julio  de  2022  por  la  Sala 
Laboral  del  Tribunal  Superior  del  Distrito  Judicial 
de  Cúcuta.  

20/02/2024
ELVER - 

NARANJO 
(Despacho 02 Sala 

Laboral)

540013105001201
70025902 PT 

18888

Ordinario AURA MARÍA PRADA 
MONCADA 

GRECIA LENIN MÉNDEZ 
CONTRERAS 

UNIVERSIDAD 
FRANCISCO DE PAULA 

SANTANDER 
COLPENSIONES 

Auto obedézcase y cúmplase
lo  ordenado  por  la  Honorable  Corte  Suprema  de 
Justicia,  Sala  de  Casación  Laboral,  en  proveído  de
fecha  ocho  (8)  de  noviembre  de  dos  mil  veintitrés 
(2023),  mediante  el  cual  resolvió:  PRIMERO: 
DECLARAR  DESIERTO  el  recurso
extraordinario  de  casación,  propuesto  por  el 
apoderado  de  GRECIA  LENIN  MÉNDEZ
CONTRERAS  contra  la  sentencia  proferida  el  30 
de  junio  de  2020  por  la  Sala  Laboral  del  Tribunal 
Superior  del  Distrito  Judicial  de  Cúcuta,  en  el 
proceso  que  promovió  AURA  MARÍA  PRADA 
MONCADA  en  contra  de  la 
ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE
PENSIONES  -  COLPENSIONES  y  la 
UNIVERSIDAD  FRANCISCO  DE  PAULA
SANTANDER.

20/02/2024
ELVER - 

NARANJO 
(Despacho 02 Sala 

Laboral)
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Radicado  Clase De 
Proceso

Demandante Descripcion Actuacion Fecha Auto Magistrado 
Ponente

Demandado Cuadernos

540013105001201
80032400 PT 

18885

Ordinario FIGUEROA GOMEZ - 
JAIRO ALFONSO 

TERMOTASAJERO S.A 
E.S.P. 

Auto obedézcase y cúmplase
lo  ordenado  por  la  Honorable  Corte  Suprema  de 
Justicia,  Sala  de  Casación  Laboral,  en  proveído  de
fecha  veintitrés  (23)  de  agosto  de  dos  mil
veintitrés  (2023),  mediante  el  cual  resolvió:  En 
vista  de  que  la  recurrente  no  presentó  la  demanda
de  casación  dentro  del  término  de  traslado,  la  Sala 
de  Casación  Laboral  declara  DESIERTO  el 
recurso,  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  artículo 
65  del  Decreto  528  de  1964.  Devuélvase  el 
expediente  al  Tribunal  de  origen.

20/02/2024
ELVER - 

NARANJO 
(Despacho 02 Sala 

Laboral)

540013105001201
90037501 PT 

19768

Ordinario CARMEN ELISA ORTIZ 
CASELLES 

ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS 
PROTECCION S.A. 
COLPENSIONES 

Auto obedézcase y cúmplase
lo  ordenado  por  la  Honorable  Corte  Suprema  de 
Justicia,  Sala  de  Casación  Laboral,  en  proveído  de
fecha  veintisiete  (27)  de  septiembre  de  dos  mil 
veintitrés  (2023),  mediante  el  cual  resolvió: 
RECHAZAR  POR  IMPROCEDENTE  el  recurso 
de  queja  presentado  por  la  demandada
ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE
PENSIONES  COLPENSIONES,  contra  el  auto  de 
fecha  1  de  junio  de  2022,  proferido  por  la  Sala 
Laboral  del  Tribunal  Superior  del  Distrito  Judicial 
de  Cúcuta.  

20/02/2024
ELVER - 

NARANJO 
(Despacho 02 Sala 

Laboral)

540013105002201
60003101 PT 

17559

Ordinario JUAN BAUTISTA 
FUENTES LEON Y 

OTROS

CENTRALES 
ELECTRICAS DE NORTE 
DE SANTANDER E.S.P. 

C.E.N.S. 

Auto obedézcase y cúmplase
lo  ordenado  por  la  Honorable  Corte  Suprema  de 
Justicia  Sala  de  Casación  Laboral,  Sala  de
Descongestión  No.  1,  en  proveído  de  fecha
diecinueve  (19)  de  septiembre  de  dos  mil 
veintitrés  (2023),  mediante  la  cual  resuelve:  ...  NO 
CASA  la  sentencia  dictada  el  12  de  junio  de  2019 
por  la  Sala  Laboral  del  Tribunal  Superior  del
Distrito  Judicial  de  Cúcuta.

20/02/2024
NIDIA BELLEN 

QUINTERO 
GELVES
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Radicado  Clase De 
Proceso

Demandante Descripcion Actuacion Fecha Auto Magistrado 
Ponente

Demandado Cuadernos

540013105002201
70002301 PT 

18109

Ordinario ARELYS LEONOR 
NAVARRO PARRA 

ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS 
PROTECCION S.A. 

Auto obedézcase y cúmplase
lo  ordenado  por  la  Honorable  Corte  Suprema  de 
Justicia  Sala  de  Casación  Laboral,  Sala  de
Descongestión  No.  3,  en  proveído  de  fecha  seis  (6) 
de  diciembre  de  dos  mil  veintitrés  (2023), 
mediante  la  cual  resuelve:  ...  NO  CASA  la
sentencia  dictada  el  27  de  marzo  de  2019  por  la 
Sala  Laboral  del  Tribunal  Superior  del  Distrito
Judicial  de  Cúcuta,  dentro  del  proceso  ordinario 
seguido  por  ARELYS  LEONOR  NAVARRO
PARRA  contra  la  SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PROTECCIÓN 
S.A.  

20/02/2024
NIDIAM BELLEN 

- QUINTERO 
GELVES 

(Despacho 01 Sala 
Laboral)

540013105002201
70016001 PT 

18498

Ordinario GEORGE DAVID GELVIS 
GAFARO 

PRO  DIAGNÓSTICO S.A. Auto obedézcase y cúmplase
lo  ordenado  por  la  Honorable  Corte  Suprema  de 
Justicia,  Sala  de  Casación  Laboral,  en  proveído  de
fecha  quince  (15)  de  febrero  de  dos  mil  veintitrés 
(2023),  mediante  el  cual  resolvió:  En  razón  a  que 
la  parte  recurrente,  no  presentó  demanda  de 
Casación  dentro  del  término  que  le  fue  concedido, 
según  el  anterior  informe  de  Secretaría,  se  declara 
DESIERTO  el  recurso.

20/02/2024
ELVER - 

NARANJO 
(Despacho 02 Sala 

Laboral)

540013105002201
80017101 PT 

19021

Ordinario EDER ALONSO 
AREVALO ALBA 

ADRIANA BAUTISTA 
TIRADO 

Auto obedézcase y cúmplase
lo  ordenado  por  la  Honorable  Corte  Suprema  de 
Justicia,  Sala  de  Casación  Laboral,  en  proveído  de
fecha  veintidós  (22)  de  febrero  de  dos  mil
veintitrés  (2023),  mediante  el  cual  resolvió:  (...)  Se 
acepta  el  DESISTIMIENTO  del  recurso  de
casación  que  la  recurrente  interpuso  contra  la
sentencia  que  la  Sala  Laboral  del  Tribunal 
Superior  del  Distrito  Judicial  de  Cúcuta  profirió  en 
el  juicio  de  la  referencia.  

20/02/2024
ELVER - 

NARANJO 
(Despacho 02 Sala 

Laboral)
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Radicado  Clase De 
Proceso

Demandante Descripcion Actuacion Fecha Auto Magistrado 
Ponente

Demandado Cuadernos

540013105002201
90020001 PT 

18940

Ordinario ANGIE TATIANA 
GONZÁLEZ JIMÉNEZ Y 

OTROS

COLPENSIONES Auto obedézcase y cúmplase
lo  ordenado  por  la  Honorable  Corte  Suprema  de 
Justicia,  Sala  de  Casación  Laboral,  Sala  de 
Descongestión  n.°  2,  en  proveído  de  fecha  catorce 
(14)  de  noviembre  de  dos  mil  veintitrés  (2023), 
mediante  el  cual  resolvió:   (...)  CASA  la  sentencia
proferida  por  la  Sala  Laboral  del  Tribunal 
Superior  del  Distrito  Judicial  de  Cúcuta,  el  tres  (3) 
de  noviembre  de  dos  mil  veinte  (2020),  en  el 
proceso  ordinario  de  seguridad  social  que  VILMA 
YUDI  JIMÉNEZ  SARABIA,  actuando  en  nombre
propio  y  en  representación  de  la  menor  AAAA  le 
instauró  a  la  ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA  DE  PENSIONES
COLPENSIONES.  

20/02/2024
ELVER - 

NARANJO 
(Despacho 02 Sala 

Laboral)

540013105003201
70002902 PT 

19695

Ordinario DAZA 
CABALLERO-JESUS 

JAVIER 

COOPROCARCEGUA 
LTDA. 

Auto obedézcase y cúmplase
lo  ordenado  por  la  Honorable  Corte  Suprema  de 
Justicia,  Sala  de  Casación  Laboral,  Sala  de 
Descongestión  n.°  2,  en  proveído  de  fecha  once 
(11)  de  septiembre  de  dos  mil  veintitrés  (2023),
mediante  el  cual  resolvió:   (...)  NO  CASA  la 
sentencia  dictada  el  cinco  (5)  de  agosto  de  dos  mil 
veintidós  (2022)  por  la  Sala  Laboral  del  Tribunal 
Superior  del  Distrito  Judicial  de  Cúcuta.

20/02/2024
ELVER - 

NARANJO 
(Despacho 02 Sala 

Laboral)
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Radicado  Clase De 
Proceso

Demandante Descripcion Actuacion Fecha Auto Magistrado 
Ponente

Demandado Cuadernos

540013105004201
20043301 PT 

16501

Ordinario JAIMES DE RAMIREZ 
FANNY 

COLPENSIONES Auto obedézcase y cúmplase
lo  ordenado  por  la  Honorable  Corte  Suprema  de 
Justicia  Sala  de  Casación  Laboral,  Sala  de
Descongestión  No.  4,  en  proveído  de  fecha  quince
(15)  de  agosto  de  dos  mil  veintitrés  (2023),  
mediante  la  cual  resuelve:  ...  NO  CASA  la
sentencia  dictada  por  la  Sala  Laboral  del  Tribunal 
Superior  del  Distrito  Judicial  de  Cúcuta  el 
dieciséis  (16)  de  octubre  de  dos  mil  diecinueve 
(2019),  dentro  del  proceso  ordinario  laboral
seguido  por  FANNY  JAIMES  DE  RAMÍREZ,
TERESA  VALENCIA  GARCÍA,  contra  el
INSTITUTO  DE  SEGUROS  SOCIALES  -  EN 
LIQUIDACIÓN,  cuya  sucesora  procesal  es,  para 
el  presente  proceso,  la  ADMINISTRADORA
COLOMBIANA  DE  PENSIONES
(COLPENSIONES),  y  al  que  se  integró,  de  oficio, 
por  pasiva,  al  DEPARTAMENTO  DE  NORTE 
DE  SANTANDER.  

20/02/2024
NIDIA BELLEN 

QUINTERO 
GELVES

REINALDO GUTIERREZ VELAZCO
Secretario

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO LABORAL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 21 /02 /2024 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.
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